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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 

Notario 

«210. 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

VICENTE REINALDO ALVARADO ALVARADO y 

PATRICIA ELIZABETH LESCANO CARRIÓN 

FAVOR DE: 

JUAN CARLOS BÁEZ JÁTIVA 

CUANTÍA: 2.000,00 USD 

DI 2 COPIAS 

DCA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del 

Ecuador, hoy día catorce de Marzo del dos mil dieciséis, ante mi Doctor Rómulo Joselito Pallo 

Quisilema, Notario Cuarto del cantón Quito, comparecen: por una parte, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de cedentes los señores Vicente Reinaldo Alvarado Alvarado y 

Patricia Elizabeth Lescano Carrión, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, por otra 

parte comparece, en calidad de cesionario el señor Juan Carlos Báez Játiva, de estado civil 

casado, legalmente capaces; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes; y me solicitan elevar a escritura pública la siguiente 

minuta SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo a su cargo, sírvase elevar a escritura pública la 

presente minuta de cesión de participaciones sociales contenida en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen, por una parte los cónyuges señores Vicente 
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Reinaldo Alvarado Alvarado y Patricia Elizabeth Lescano Carrión, en su calidad de cedentes. Por 
otra, por sus propios derechos y como cesionario, el señor Juan Carlos Baez Játiva. Los 
olorgantes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 
domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 
DOCUMENTOS HABILITANTES: se acompaña como documentos habilitantes que se los tendrá 
como parte esencial e integrante de la presente escrlura, el certificado conferido por el Gerente de 
"SERVISIOCHGROUP COMPAÑÍA LIMITADA", del que aparece que la transferencia materia de 
este instrumento recibió el consentimiento unánime del capital social de la Empresa: y, la copia del 
acta de junta general de la empresa "SERVISIOCHGROUP COMPAÑÍA LIMITADA” de fecha 
cuatro de marzo de dos mil diez y seis. TERCERA.- ANTECEDENTES: a).- Mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero de Quito doctor Gabriel Cobo Urquizo el 
diecisiete de febrero de dos mil nueve, aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 
Resolución cero nueve. Q. Ly, cero cero cero nueve dos dos (09.Q.LJ. 000922) de fecha cinco de 
marzo de dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de marzo de ese mismo 
año bajo el número ochocientos treinta y tres, Tomo ciento cuarenta, se constituyó la Compañia de 
Responsabilidad Limitada denominada "SERVISIOCHGROUP COMPAÑÍA LIMITADA”, con un 
capital social de diez mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en diez mil 
participaciones de un dólar cada una de ellas, correspondiendo dos mil a la señora Karol Mireya 
Jácome Alvarado, dos mil al señor Hugo Emesto Huertas Regalado y seis mil al señor Juan Carlos 
Ibarra Sarmiento, b).- Con fecha cinco de junio de dos mil nueve y mediante escritura pública 
otorgada ante el doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero de Quito, se procedió a la 
cesión de participaciones de los cónyuges Karol Mireya Jácome Alvarado y Cesar Humberto 
Proaño Rodriguez, a favor del socio señor Vicente Reinaldo Alvarado Alvarado dos mil 
participaciones que las mantenían en la empresa. c).- Mediante escritura otorgada ante el Notario 
Primero del Cantón Tulcán, doctor Cristiam Coral Ramos, el diez de septiembre del año dos mil 
quince, los cónyuges señores Hugo Emesto Huertas Regalado y Nely Janeth Boada Viscaino 
cedieron a favor del señor Juan Carlos Ibarra Sarmiento, las dos mil participaciones que las 
mantenian en la empresa dj La Junta General Extraordinaria y 
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Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 
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Universal de socios de "SERVISIOCHGROUP COMPAÑÍA LIMITADA”, en sesión de c 

marzo de dos mil diez y seis, en la que estuvo representado todo el capital social, au 

unánimemente al señor Vicente Reinaldo Alvarado Alvarado y señora Patricia Elizabeth pr , 

Carrión, para que transfieran a favor del señor Juan Carlos Báez Játiva las dos mil participaciones 

mantenidas en la Empresa, de forma tal que efectuada la cesión, el señor Juan Carlos Báez 

Játiva a quién se le ha aceptado como nuevo socio, totalice a su favor dos mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales se 

encuentran integramente pagadas. CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los |: 

antecedentes expuestos los cónyuges señores Vicente Reinaldo Alvarado Alvarado y Patricia 

Elizabeth Lescano Carrión por el precio real y nominal de dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América que declaran tenerlos recibido de contado, en dinero efectivo y a su entera satisfacción 

de poder del cesionario; por el presente instrumento y sin reserva alguna, ceden la totalidad de las 

participaciones que en número de dos mil las han mantenido en la empresa "SERVISIOCHGROUP 

COMPAÑÍA LIMITADA”: transferencia que la efectúan a favor del señor Juan Carlos Baez 

Játiva, cesionario que en forma expresa acepta la referida cesión de participaciones, quedando 

conformado el cuadro de socios, aportaciones, integración de capilal y porcentaje de 

participaciones de “SERVISIOCHGROUP COMPAÑÍA LIMITADA" de la siguiente forma: 

NOMINA DE SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL NroDE PORCENTAJE 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO U.S.D. PARTICIP. PARTICIP. 

CARLOS IBARRA SARMIENTO 8000,00 8000.00 8000.00 8000.00 8000 80 % 

CARLOS BAEZ JÁTIVA 2000.00 2000.00 2000.00 2000.00 2000 20 % 

TOTALES: 10000.00  10000.00  10000.00 0000.00 10000 100 % 

QUINTA.- AUTORIZACIÓN: Los comparecientes se autorizan reciprocamente para pedir se tome 

nota de la presente cesión de participaciones al margen de la matriz de la escritura de constitución 

en el protocolo de la Notaria Vigésimo Tercera de Quito; se la inscriba al margen de la inscripción 

de la constitución de la Compañia en el Registro Mercantil de este cantón y en el Libro respectivo 

de la Compañía; asi como para pedir y obtener, en su orden, la anulación de los actuales 

certificados de aportación y la emisión y entrega de los nuevos a favor del cesionario.- Usted señor



> 
U
m
 

  

D
 
0
 JJ
 

QQ
 

10 

11 

4 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 
instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 
habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 
comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor 
Mario Naranjo C. afiliado al Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, bajo el numero de 

  

   

  

matricula diecisiete guion mil novecientos setenta y cinco guion veintidós 1, para la celebración de 
'a presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida 

que les fue a los comparecientes por mi el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 
qued a en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

VICENTE REINALDO ALVARADO AL V/ 

CO. /204D02437.7 

4 nz 

PATRICIA ELIZABETH LESCANO CARRIÓN 8 
Co. )yer4o293- . E 

El Nota..... 

 



  

CERTIFICADO: 

  

Juan Carlos Baez Játiva, en mi calidad de Gerente y representante legal 

"SERVISIOCHGROUP COMPAÑÍA LIMITADA”, certifico: 

Que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de mi represe 

en sesión de fecha cuatro de marzo del año dos mil diez y seis, con' el 

consentimiento unánime del capital social, autorizó al señor Vicente Reinaldo 

Alvarado Alvarado, pues que transfiera la totalidad de sus participaciones 

p! E Sin A 
rr h A ¡3 

AO JUE LE AS" 

    
Dirección Calla 40 ES-72 y Av, Eloy Alfaro. Edificio nar “Al 

Teléfonos: (02) 249-5495 ext, 111 / 3947 0915 7 "Correo electrónico: infofBssgroup.com.ec



  

  . RISK MANAGEMENT 8 LOSSP N 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
SERVISIOCHGROUP COMPAÑÍA LIMITADA DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL 

DOS MIL DIECISEIS: 

En Quito, a cuatro de marzo del dos mil dieciséis, a las 10H00, en la calle 40 E5-72 y 
Avenida Eloy Alfaro, cuarto piso del Edificio Transcomerinter, local de la sede social, 
se constituyen en Junta General Extraordinaria y de conformidad con el articulo 238 de 
la Ley de Compañías, los socios de SERVISIOCHGROUP COMPAÑÍA LIMITADA 
señores Juan Carlos Ibarra Sarmiento con ocho mil participaciones de un dólar 
equivalentes a ocho mil dólares; el socio señor Alvarado Alvarado Vicente con dos mil 

participaciones de un dólar equivalentes a dos mil dólares.- Los concurrentes que 
totalizan el capital suscrito y pagado de diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América, conforme a lo dispuesto por el Articulo diecinueve del Estatuto Social, 
aceptan por unanimidad celebrar la presente Junta bajo la presidencia del Sr. Juan 
Carlos Sarmiento Ibarra, actuando como secretario el Gerente Sr. Juan Carlos Baez 
Játi Ajiragallnbas ria A pa de ACERCÓ 
para o e o) : pedida por el señor Vicente Reinaldo 

do cia Elizab “ano Carrión, quienes 
lantienen en la 

meeda a 

   

          

   

   

    

la Junta 

la total 
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       No existiendo ol Hro pumto de Je tratarse n.réces lab ración del acta. 
A ¡Junta, los a aprueban ánime. Para j 

de lo cual_en € plimiento d da - 3238 de la Ley de 
Compañías, suscriben el acta el echa arriba indicados.- Se da por 
concluida la sesión alas 11H007 ¿222% 

       

    

   
    

  

Dirección : Calle 40 ES-72 y Av. Eloy Alfaro, Edificio Transax : BL dto. "Piso - Dos cuadras antes del Intercambiador de Carcelén 

Teléfonos: (02) 248-5495 ext. 111 / 247-3684 | 00551 2 Y "Correo electrónico: infoHssgroup.com.ec 
1 se ec      



  

Juan Carlos Ibarra $. 
PRESIDENTE 

SOCIO. 

  

GERENTE - SECRETARIO 

    
 



2 REGISTRO 
24. MERCANTIL 

A QUITO 1 

  

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

    

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 44142 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14635 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

q 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A 

LA P CIA.LTDA. 
DEL ADMINISTRADOR _ | BAEZ JATIVA JUAN CARLOS 

GERENTE 
2 

  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST RMk 833 DEL: 19/03/2009 NOT: VIGESIMO TERCERO DEL: 17/02/2009 L.P 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

a, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
a 

e á ? gi de Rega, 

e | A al “y 
| sl j 5 Y Y E , ll a A” 

3 $ DRA. ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMEÉZO)S) = 
; - REG MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E Pa 1 
+ Ha 
¿e DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE MLRoA 

a 
La 

L, E Fo o 
A rn me 

2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792191599001 

RAZON SOCIAL: SERVISIOCHGROUP CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 556 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BAEZ JATIVA JUAN CARLOS ; 

CONTADOR: VALENCIA CALAHORRANO MARIA FERNANDA Y 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/03/2009 FEC. CONSTITUCION: 32009 

FEC. INSCRIPCION: 04/05/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 102015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Ciudadela: LA CRISTIANIA Barno: LA CRISTIANA Cale: 42 
Número: E5-72 Intersacción: AV. ELOY ALFARO Edificio: TRANSCOMERINTER Oficina: PB Referencia unicación JUNTO A 
ROYAL CARGO EXPORTADORA Telefono Trabajo: 022478420 Celular: 0997607200 Email: 
gerenciaoperaciones(Mssgroup.com.ec Telefono Trabajo: 022808378 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

" ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI RAZÓN: De conformidad con lo dlpuesto en l Ar. 16 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA No. 3 de la Ley Notarlal , certifico que lo lotocupta es hpual 

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO al docamento ariglnal que se me ER quearotd, 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos an este docurnanto son exactos y verdaderos, por lo que asumo le responsabilidao lega! que de ela 59 

denven (Ar. a card reci A AN SS 

  

    

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  

SOCIEDADES 
«6 o bien dl pr 

NUMERO RUC: 1792191599001 

RAZON SOCIAL: SERVISIOCHGROUP CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/03/2009 
NOMBRE COMERCIAL: s56 FEC. CIERRE: 

FEC. a ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Ciudadela: LA CRISTIANIA Barrio: LA CRISTIANIA Calle: 40 
Número: ES-72 Intersección: AV. ELOY ALFARO Referencia: JUNTO A ROYAL CARGO EXPORTADORA Edificio: 
TRANSCOMERINTER Oficina: PB Telefono Trabajo: 022479420 Celular: 0997607200 Email: gerenciaoperaciones(Mssgroup.com.ec 
Telefono Trabajo: 022608378 

  

  

QJartrta- 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento s0n exacios y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 
deriven ¡Art 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Regiamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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CANTÓN QUITO ca cid do    



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES que otorga VICENTE REINALDO 
ALVARADO ALVARADO y PATRICIA ELIZABETH LESCANO CARRIÓN a favor de JUAN 
CARLOS BÁEZ JÁTIVA, debidamente firmada y sellada en Quito. al catorce de Marzo del 
dos mil dieciséis. 

  

VA.



  

  

a 

Factura: 001-004-000020032 20161701023000371 

  

NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701023000371 

1718177890 

  
/ / , 

Lg N 
NOTARIO(A) GABAÍEL BRÚJADO coBO URQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERGÉRA DEL CANTÓN QUITO
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 

por los señores cónyuges Vicente Reinaldo Alvarado Alvarado y Patricia 

Elizabeth Lescano Carrión a favor del señor Juan Carlos Báez Játiva, al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

SERVISIOCHGROUP CÍA. LTDA., celebrada ante mi el diecisiete de 

febrero del año dos mil nueve, constante a fojas cero trece mil veinte y 

tres y siguientes del respectivo protocolo, y en los términos constantes en 

la presente escritura, en Quito, a dieciocho de marzo del año dos mil 

dieciséis.- 

        
et 

URQUIZO 

RE



   



  

TRÁMITE NUMERO: 19722 

| 
- £ ..4( Mass 6 y +.       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

13533 
DE 

o 277 
Pn a LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

| Y 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
' a NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

4 . RESPONSABILIDAD LIMITADA 
7 DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /14/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVISIOCHGROUP CIA. LTDA. 

q DOMICILIO DE LA 6 QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 833 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 19 DE 

MARZO DEL 2009..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

> DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

aa Dr e 407 

  

MES DE ABRIL DE yo e 
> 

| rn 
CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - R N 003-RMQ-2015) 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
> 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL: > 
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